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RESOLUCIÓN No. SCIJDJCPTE-G-13 0004329 

AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (S) 

CONSIDERANDO: 

QUE en la Notaría Décimo Sexta del cantón Guayaquil. el 5 de marzo de 2013, se ha otorgado la escritura pública de Sustitució 

de Poder General que confiere la compañía extranjera COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS, a favor de la señora Matilde Mirey 
Romero Revelo, de nacionalidad ecuatoriana, habiéndose solicitado la calificación del mismo, a cuyo efecto se han presentado Ie 

testmomos de dicha escñtura, 
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QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable No. SCJJ-DJCPTI 

6-13-867 de 22 de julia de 2.913; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Supermiendente de Compañías mediante Resoluciones Nos ADM-08398 de 5 d 
septembre de 2003, ADM.03458 de 24 de septiembre de 2008, y, SCANAF-DONAH-G-2013-157 de 12 de juho de 2013; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente para sus efectos en el Ecuador la Sustitución det Poder General, conferido por li 

compañía extranjera COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS a tavor de la señora Matilde Mireya Romero Revelo, de nacionalidac 

ecuatoriana, en los términos constantes, en la escritura pública otorgada el 5 de marzo de 2013, ante el Notario Décimo Sexto de 
cantón Guayaquil, de conforrmudad con lo dispuesto en el Artículo 419 de la Ley de Compañías 

  
     
  

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil a) inscriba la Sustitución del Poder Genera 
Junto con esta Resolución; y. b) tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del Permiso para operar en el Ecuador 
concedido a la compañía extranjera COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS, del 3 de abril de 1935 Se sentará razón de esta anota 
ción.   
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el texto integro de la Sustitución del Poder General otorgado a favor de la señora Matilde Mue 
ya Romero Reveto, junto con esta Resolución, se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil 

CUMPUDO, vuelva el expediente e 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en fa Intendencia de Compañías en Guayaquil, a 23 de Juho del 2013 

Ab. Rafael Balda Santistevan 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL (S) 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE SUSTITUCIÓN DE PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA EXTRANJERA COMPAÑÍA 
AGRICOLA DEL GUAYAS. A FAVOR DE LA SEÑORA MATILDE MIREYA ROMERO REVELO 

ED
IC
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N 
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1.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA MATRIZ.- COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS es una sociedad de 
nacionalidad estadounidense, cuyo domicilio principal es el Estado de Delaware, 

2. SUSTITUCIÓN DE PODER.- La nueva Apoderada General en el Ecuador de la compañía extranjera denominada COMPAÑÍA. 
AGRICOLA DEL GUAYAS, es la-señora Matide Mweya Romero Revelo, de nacionalidad ecuatoriana. La sustitución del Poder 
General consta de la escritura pública otorgada en la Notaría Décimo Sexta del cantón Guayaquil. el 5 de marzo de 2013, 

3. CALIFICACIÓN DE LA SUSTITUCIÓN DE PODER GENERAL. La Sustitución del Poder General ha sido calificada de suficiente 

para sus efectos en el Ecuadór, por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil (S), Ab. Rafael Balda Santistevan, mediante 

Resolución No. SCH-DICPTE-G-13 0004329 expedida el 23 de Julio del 2013. 

J 4.- TEXTO INTEGRO DE LA RESOLUCIÓN REFERENTE A LA CALIFICACIÓN DE LA SUSTITUCIÓN DE PODER GENERAL, (Copiar 
el texto íntegro de la Sustitución del Poder General y la Resolución, con las certificaciones de haberse cumplido lo ordenado en 
dicha Resolución) 

Guayaquil, 23 de Julto del 2013 

Ab, Rafael Boda Santistevan * 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL (S] 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

No. 11 2.013 // 

SUSTITUCIÓN DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS. A FAVOR DE LA SEÑORA MATILDE 
MIREYA ROMERO REVELO. 
CUANTÍA: Indeterminada 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas. Repúbiica del Ecuador, hoy cinco de Marzo del año dos mi trece, ante mí, Docto 

RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Abogado y Notario Público Décimo Sexto de éste Cantón, comparecen: El señor FEDERICO JOS! 
VASQUEZ ZULETA, de nacionalidad colombiana, con domicilio y residencia an esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casado 

ejecutivo, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de la compañta AGRICOLA DEL GUAYAS, contorme se acredita con la copia di 
Los documentos habihtantes que se adjuntan en el presente instrumento púbfico - Y la señora MATILDE MIREYA ROMERO REVELO 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta cuudad de Guayaquil, de estado cwil casado, de profesión ejecutiva 
Por sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y contratar a quienes de cónacerlo. 

hersonalmente doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que proceden con amplia y entera iibertad, pari 

su otorgarniento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras pública: 
a su cargo, sírvase incorporar una de Sustitución de Poder General al Tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE 

= Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, al señor ngerieso FEDERICO JOSÉ VASQUEZ ZULETA por los derechos qu: 
representa de la COMPAÑÍA AGRÍCOLA DEL GUAYAS, conforme lo acredita con la copía de la escritura de Poder General otorgado 

Ba su favor e inserto an al raniaten Marnantil men nn => : . 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE SUSTITUCIÓN DE PODER GENERAL OTORGADO POR LA 
COMPAÑÍA EXTRANJERA COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS. A FAVOR DE LA SEÑORA 
MATILDE MIREYA ROMERO REVELO 

1.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA MATRIZ.- COMPAÑÍA AGRICOLA DEL. 
GUAYAS es una sociedad de nacionalidad estadounidense, cuyo domicilio principal es el Estado 
de Delaware. 

2.- SUSTITUCION DE PODER.- La nueva Apoderada General en el Ecuador de la compañía 
extranjera denominada COMPAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS., es la señora Matilde Mireya 
Romero Revelo, de nacionalidad ecuatoriana. La sustitución del Poder General consta de la escritura 
pública otorgada en la Notaría Décimo Sexta del cantón Guayaquil, el 5 de marzo de 2013, 

3.- CALIFICACIÓN DE LA SUSTITUCIÓN DE PODER GENERAL.- La Sustitución del Poder 
General ha sido calificada de suficiente para sus efectos en el Ecuador, por el señor Intendente 
de Compañtas de 0043. ), Ab. Rafael Balda Santistevan, mediante Resolución No. SC-1J- 

pucrTe-G=13 0004329 expedida el 23 JUL 289 

4- TEXTO INTEGRO DE LA RESOLUCIÓN REFERENTE A LA CALIFICACIÓN DE LA 
SUSTITUCION DE PODER GENERAL. (Copiar el texto íntegro de fa Sustitución del Poder 
Genera! y ta Resolución, con las certificaciones de haberse cumplido lo ordenado en dicha 
Resolución). 
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Ab. Rafael Balda Santisteya Gan 
INTENDENTE DE COMPAÑIA? 

DE GUAYAQUIL (S) 

DOY FB QUE ESTE DOCUMENTO ES 

FIEL COPIA DE BUTQRIGINAL 

Cord AS) 
Guayaquil, .ooco.a. rr 
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"edolto Pérez Pimentel 
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